
          CGIEEG/315/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diez de septiembre de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se emite la declaratoria relativa a los partidos políticos 
que obtuvieron el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en el 
proceso electoral local 2020-2021 en el Estado de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Convocatoria a elecciones 
I. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 187, segunda parte, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
veinte, mediante el cual se emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para 
diputaciones al Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del 
estado de Guanajuato. 
 

Jornada electoral 
II. El seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la jornada electoral para elegir 
las diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y los cuarenta y seis ayuntamientos de Guanajuato. En ella participaron 
los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano, Morena, Nueva Alianza Guanajuato, Partido 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y diversas 
candidaturas independientes. 
 

Cómputos distritales 
III. En las sesiones especiales del nueve de junio de dos mil veintiuno, los veintidós 
consejos distritales electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
efectuaron los cómputos distritales de la elección de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa de acuerdo con lo establecido en el artículo 247 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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En contra de los cómputos realizados por los consejos distritales electorales XIV y 
XVII se interpusieron medios de impugnación. 

 
Procedimiento para la eventual liquidación  

de NAG y designación de la persona interventora 
IV. En la sesión extraordinaria del veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mediante 
el acuerdo CGIEEG/299/2021, este Consejo General determinó el procedimiento a 
seguir para la eventual liquidación del partido político local Nueva Alianza Guanajuato. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el trece de julio de dos mil 
veintiuno, la Comisión de Fiscalización de este Instituto designó, mediante 
insaculación, a la persona interventora para la eventual liquidación del partido político 
en comento. 
 

Confirmación de declaración de  
validez de la elección en el distrito XVII 

V. El nueve de julio de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato dictó resolución en el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-237/2021, 
notificada al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el mismo día, en la que se 
confirmó la declaratoria de validez de la elección y el otorgamiento de las respectivas 
constancias de mayoría a la fórmula del Partido Acción Nacional que obtuvo el triunfo 
en el distrito electoral local XVII. 
 

Confirmación de declaración de validez de la elección del 
distrito XIV y declaración de nulidad de una casilla impugnada 

VI. El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato dictó resolución en el recurso de revisión con número de expediente 
TEEG-REV-80/2021, notificada al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el 
mismo día, en la que se confirmó la declaratoria de validez de la elección y el 
otorgamiento de las respectivas constancias de mayoría a la fórmula del partido 
político Morena que obtuvo el triunfo en el distrito electoral local XIV y se llevó a cabo 
la recomposición del cómputo distrital de dicha elección debido a que declaró la 
nulidad de la votación recibida en la casilla 2251 C1. 
 
Atendiendo a lo expuesto, en la siguiente tabla se indica el número total de votos 
originalmente obtenidos en la elección de diputaciones del Congreso del Estado por 
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el principio de mayoría relativa, la votación anulada recabada en la casilla 2251 C1 
del distrito electoral local XIV y la votación total final: 
 
 

Partido político Votación total 
original (A) 

Votación anulada de 
la casilla 2251 C1 (B) 

Votación 
total final  
(A) – (B) 

Partido Acción Nacional 843,678 73 843,605 
Partido Revolucionario Institucional 239,590 5 239,585 
Partido de la Revolución Democrática 47,304 4 47,300 
Partido del Trabajo 35,961 34 35,927 
Partido Verde Ecologista de México 102,017 4 102,013 
Movimiento Ciudadano 90,473 8 90,465 
Morena 456,756 82 456,674 
Nueva Alianza Guanajuato 55,236 2 55,234 
Partido Encuentro Solidario 29,126 2 29,124 
Redes Sociales Progresistas 35,479 2 35,477 
Fuerza por México 27,022 15 27,007 
Candidaturas independientes 3,278 0 3,278 
Candidaturas no registradas 1,660 0 1,660 
Votos nulos 54,220 4 54,216 
Votación total emitida 2,021,800 235 2,021,565 

 
Consulta al TEEG 

VII. Mediante el oficio SE/3093/2021 de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
veintiuno, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto consultó al Magistrado Presidente 
del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato si las resoluciones dictadas en los 
expedientes TEEG-JPDC-237/2021 y TEEG-REV-80/2021 fueron impugnadas. 
 
En respuesta, el veinte de agosto de dos mil veintiuno se recibió el oficio TEEG-PCIA-
404/2021, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, mediante el cual indicó que en cuanto a la resolución dictada en el 
expediente TEEG-JPDC-237/2021 no se presentó medio de impugnación; y respecto 
de la resolución dictada en el expediente TEEG-REV-80/2021 se presentó juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano al que se le asignó la 
clave SM-JDC-744/2021, mismo que fue sobreseído por la Sala Regional de la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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Consulta a la Sala Regional del Tribunal  
Electoral del Poder Judicial de la Federación 

VIII. Mediante el oficio SE/3112/2021 de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto consultó al Magistrado Presidente 
de la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, si la resolución emitida en el expediente 
SM-JDC-744/2021, ha quedado firme. 
 
El veintiséis de agosto del año en curso se notificó a este Instituto el acuerdo emitido 
en el expediente SM-AG-11/2021 por el Magistrado Presidente de la Sala Regional 
de previa alusión, en que se indicó que de una búsqueda en el Sistema de Información 
de la Secretaría General de Acuerdos se advirtió que la sentencia dictada en el 
diverso expediente SM-JDC-744/2021 no fue impugnada.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Declaración de haber obtenido el 3% como  
requisito para tener derecho a financiamiento público 

4. El artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos establece que para que un 
partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido 
el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en 
la entidad federativa de que se trate.  Las reglas que determinen el financiamiento 
local de los partidos se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 
 
En este contexto, el artículo 35, fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que para que 
un partido político estatal tenga derecho a recibir financiamiento público, deberá haber 
conservado su registro y obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida de diputaciones al Congreso del Estado bajo el principio de mayoría 
relativa, lo cual deberá ser declarado por el Consejo General en la sesión que siga a 
la calificación de la elección. 
 
En los mismos términos, el artículo 49 del ordenamiento legal en comento señala que 
para que un partido político nacional cuente con financiamiento público local deberá 
haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida de diputaciones al 
Congreso del Estado bajo el principio de mayoría relativa, lo cual también deberá ser 
declarado por el Consejo General en la sesión que siga a la calificación de la elección, 
en el proceso electoral local anterior. 

 
Calificación de la elección 

5. El artículo 252 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato establece que concluido el cómputo para la elección de 
diputados uninominales y una vez revisado que se ha cumplido con los requisitos 
formales de elección y de elegibilidad, se expedirá la constancia de mayoría y validez 
a la fórmula que haya obtenido el mayor número de votos. Documento que, de no 
haber impugnación o recurso ante el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, será la 
calificación de la elección de que se trate. 
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Así, debido a que el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato ha resuelto los dos 
medios de impugnación presentados en contra de los cómputos y declaración de 
validez, así como la expedición de las constancias de mayoría de los distritos XIV y 
XVII —resoluciones que se encuentran firmes— este Consejo General tiene por 
calificada la elección de diputaciones de mayoría relativa.  
 
Así las cosas, los resultados de la elección de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa han quedado firmes. 
 

Cómputos de la elección de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa 

6. Tomando en cuenta la votación anulada referida en el antecedente VI, el resultado 
del cómputo distrital de la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
en cada uno de los veintidós distritos electorales locales, se indica en el anexo único 
de este acuerdo. 

 
Votación válida emitida de  

diputaciones por el principio de mayoría relativa 
7. La votación válida emitida es la que resulta de deducir de la suma de todos los votos 
depositados en las urnas los votos nulos y los correspondientes a candidaturas no 
registradas, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 266, párrafo primero, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Ahora bien, acorde a lo precisado en el anexo único de este acuerdo, la votación 
válida emitida de diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa queda integrada de la siguiente manera: 
 

Partido político 
Votación válida 

emitida Porcentaje 
Partido Acción Nacional 843,605 42.92% 
Partido Revolucionario Institucional 239,585 12.19% 
Partido de la Revolución Democrática 47,300 2.41% 
Partido del Trabajo 35,927 1.83% 
Partido Verde Ecologista de México 102,013 5.19% 
Movimiento Ciudadano 90,465 4.60% 
Morena 456,674 23.23% 
Nueva Alianza Guanajuato 55,234 2.81% 
Partido Encuentro Solidario 29,124 1.48% 
Redes Sociales Progresistas 35,477 1.80% 
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Fuerza por México 27,007 1.37% 
Candidaturas independientes 3,278 0.17% 
Votos válidos 1,965,689 100% 
Candidaturas no registradas 1,660 - 
Votos nulos 54,216 - 
Votación total emitida 2,021,565 - 

 
 

Declaratoria de los partidos políticos  
que al menos alcanzaron el 3% de la votación 

8. De la tabla contenida en el considerando 7 se desprende que el Partido Acción 
Nacional, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, alcanzaron más del 3% de la votación 
válida emitida de diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, como se indica a continuación: 
 

Partido político 
Votación válida 

emitida Porcentaje 
Partido Acción Nacional 843,605 42.92% 
Partido Revolucionario Institucional 239,585 12.19% 
Partido Verde Ecologista de México 102,013 5.19% 
Movimiento Ciudadano 90,465 4.60% 
Morena 456,674 23.23% 

 
En razón del porcentaje de votación válida obtenida, este Consejo General declara 
que los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, 
alcanzaron cuando menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección 
de diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción II, segundo párrafo, y 49 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

 
Declaratoria de los partidos políticos  

que no alcanzaron el 3% de la votación 
9. De acuerdo con las tabla contenida en el considerando 7, la votación válida emitida 
de diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, obtenida 
por los institutos políticos Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, 
Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas 
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y Fuerza por México, es menor al 3% de la votación válida emitida, como se indica a 
continuación:  
 

Partido político 
Votación válida 

emitida Porcentaje 
Partido de la Revolución Democrática 47,300 2.41% 
Partido del Trabajo 35,927 1.83% 
Nueva Alianza Guanajuato 55,234 2.81% 
Partido Encuentro Solidario 29,124 1.48% 
Redes Sociales Progresistas 35,477 1.80% 
Fuerza por México 27,007 1.37% 

 
En razón del porcentaje de votación válida obtenida, se declara que los institutos 
políticos Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Nueva Alianza 
Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por 
México no alcanzaron el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción II, segundo párrafo y  49 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Cabe mencionar que el Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México, no alcanzaron el tres por ciento de la votación válida en la elección 
de diputaciones del Congreso de la Unión ni en la elección de diputaciones del 
Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa; por lo tanto, se encuentran 
en el supuesto del artículo 94, numeral 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, que prevé tal supuesto como causa de pérdida del registro de partidos 
políticos.  
 
Por otra parte, si bien, como se indicó anteriormente, el Partido de la Revolución 
Democrática y el Partido del Trabajo no alcanzaron el tres por ciento de la votación 
válida emitida en la elección de diputaciones al Congreso del Estado por el principio 
de mayoría relativa, es oportuno indicar que sí obtuvieron la votación necesaria para 
conservar su registro como partidos políticos nacionales, por lo que en el caso de 
dichos institutos políticos no se actualizan los supuestos previstos en los incisos b) y 
c) del numeral 1 del artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos; sin embargo, 
no tendrán derecho a recibir financiamiento público local, tal como se establece en el 
artículo 52 del referido ordenamiento legal y en el artículo 49 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Lo anterior, tal como se desprende del contenido de los acuerdos INE/JGE175/2021, 
INE/JGE176/2021 e INE/JGE177/2021, aprobados el treinta de agosto de dos mil 
veintiuno por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral mediante los 
cuales se emitieron las respectivas declaratorias de pérdida de registro de los partidos 
políticos nacionales Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México, en virtud  de  no  haber  obtenido  por  lo  menos  el  tres  por 
ciento  de  la  votación  válida  emitida  en  la  elección federal  ordinaria  celebrada  el  
seis  de  junio  de  dos  mil veintiuno.  
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 49, 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82 y 252 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se declara que los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Morena obtuvieron el tres por ciento o más de la votación válida emitida 
en la elección de diputaciones al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Se declara que los institutos políticos Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México no obtuvieron el tres por 
ciento de la votación válida emitida en la elección de diputaciones al Congreso del 
Estado por el principio de mayoría relativa, en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021 en el estado de Guanajuato. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a alguno de los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, en caso de que no acudan a la sesión 
en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93 fracción IV y 98 fracción VII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 
acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.



ANEXO UNICO -ACUERDO CC-IEEG/315/2021-.

Dmrro PAM PR' PRD PT PVEM MC MoltENUL MGrTO PES RSP FXM lNDEPENDIENTES
CANDID^TURASNOREGISTRADAS VOTOSNULOS

' 32,229 11,076 709 2,538 17,801 1,795 8,904 4,979 1,578 5,590 2,145 81 3,620

1' 32,722 19,269 7,428 4,573 4,491 3,944 17,915 6,194 4,113 2,604 1,766 32 4,303

„' 71,133 6,905 641 724 2,982 3,496 15,850 1,080 604 402 402 67 1,620

IV 47,074 6,725 699 559 3,021 2.641 18,215 1,076 673 430 530 59 1,705

V 43,299 6,715 699 631 3,098 2,606 18,637 844 1,015 367 737 36 1,684

Vl 43,112 7,220 1,049 625 2,563 2,140 18,810 751 592 451 635 63 1;631

V'I 61,351 7,649 883 640 3,564 3,262 21,221 1,052 690 470 652 10S 2,010

Vlll 37,880 12,444 1,854 1,059 3,759 4,131 13,889 2,370 1,451 1,517 3,601 87 3,513

'X 26,271 17,822 1,956 1,658 4,742 2,093 19,533 1,798 4,093 1,681 2,154 3,278 104 2,688

X 46,346 26,571 999 726 3,100 3,862 10,017 1,223 410 185 136 19 1,835

XI 44,675 11,177 1,234 666 1,711 3,931 22,634 975 654 828 733 87 2,073

X'' 33,744 6,715 1,132 808 1,811 2,893 29,196 844 646 953 573 103 2,195

Xl„ 27,228 15,380 937 757 3,247 1,515 25,458 3,042 873 807 1,083 47 1,854

XIV 32,322 5,886 1,284 3,682 2,913 9,033 35,323 1,485 1,068 805 2,630 75 2,285

XV 36,839 13,794 1,382 3,336 3,089 3,652 23,946 1,218 1,152 652 932 60 2,321

Xvl 31,379 8,033 1,201 2,964 3,558 3,159 26,701 1,245 1,149 743 860 82 1,920

Xvll 21,588 2,995 8,448 3,637 3,236 2,733 17,627 13,121 771 3,128 1,648 34 2,266

XV„' 33,443 11,344 763 1,212 8,449 4,604 22,065 2,381 579 4,838 2,209 16 2,577

X'X 33,059 6,057 6,363 1,868 4,477 2,181 23,465 5,330 3,789 5,909 1,192 66 3,116

XX 29,593 17,129 3,871 1,106 10,680 15,678 26,898 1,123 890 1,001 693 261 3,369

Xxl 49,951 6,480 785 G45 3,269 3,414 19,450 1,15S 642 417 783 60 1,804

Xxll 28,367 12,199 2,983 1,513 6,452 7,702 20,920 1,948 1,692 1,699 913 116 3,827

Vo"Óntot,I
843,605 Z39,585 7JOO 35,927 102'013 90A65 ®56,67, 55234 29'1Z4 35,,77 Z7'007 3278 1,660 54,216
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